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Resumen 

La presente investigación denominada, Principio de celeridad y su incidencia en el 

Proceso de Indemnización por Despido Arbitrario en Empresas Privadas, San Borja 

- 2020; tuvo como objetivo determinar como el principio de celeridad incide en el

proceso de Indemnización por despido arbitrario en empresas privadas. 

La Metodología empleada en el estudio fue el enfoque cualitativo y de tipo 

básico contando con un diseño de teoría fundamentada. Así mismo se utilizó como 

instrumentos de recolección de datos a la guía de entrevista y guía de análisis 

documental.  

La conclusión a la que se llegó fue que el principio de celeridad no se cumple 

en el proceso de Indemnización por despido arbitrario en empresas privadas, ya 

que puede convertirse en este tipo de despido porque sus causas no están 

contempladas en la legislación la cual brinda la protección adecuada a toda persona 

que ha sido despedida en forma injusta, Recalcando y haciendo denotar cuando 

existen deficiencias en el debido proceso. 

Palabras clave: Principio de celeridad, debido proceso, indemnización, 

audiencia de juzgamiento, audiencia de conciliación. 
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Abstract 

The present investigation called, Principle of speed and its incidence in the 

Compensation Process for Arbitrary Dismissal in Private Companies, San Borja - 

2020; Its objective was to determine how the principle of speed affects the 

Compensation process for arbitrary dismissal in private companies. 

The Methodology used in the study was the qualitative and basic approach with 

a grounded theory design. Likewise, the interview guide and document analysis 

guide were used as data collection instruments. 

The conclusion reached was that the principle of speed is not met in the 

Compensation process for arbitrary dismissal in private companies, since it can 

become this type of dismissal because its causes are not contemplated in the 

legislation which provides the adequate protection for any person who has been 

unfairly dismissed, highlighting and pointing out when there are deficiencies in due 

process. 

Keywords: Principle of speed, due process, compensation, trial hearing, 

conciliation hearing. 
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I. INTRODUCCIÓN

La realidad problemática, tiene un nacimiento por el despido arbitrario que es uno 

de los conflictos de orden jurídico que con más frecuencia se puede visualizar  en 

el derecho laboral, tal es el caso de la empresas privadas del distrito de San Borja, 

causando un mal precedente de forma negativa en los trabajadores, quienes 

frecuentemente se les despedía sin alguna causa que justifique los motivos de su 

salida más aun no amparados en ningún momento por la legislación laboral 

Peruana; por esta razón muchos trabajadores asistían en busca de las Instituciones 

Judiciales correspondientes al derecho laboral con el objetivo de solicitar la tutela 

jurisdiccional con efectividad. 

Actualmente se encuentra vigente la Nueva Ley Procesal del Trabajo,  ley N° 

29497  que es la legislación  como norma reguladora  del desarrollo del proceso 

laboral el cual presenta un contenido con principios adecuadamente eficientes los 

cuales demuestran efectividad en los litigios entre el empleador y los trabajadores, 

en habidas cuentas es el principio de celeridad el ente rector de este proceso 

laboral, en relación al despido arbitrario de la empresa privada en el Distrito de San 

Borja haciendo un enfoque sobre la actualización de la Nueva Ley Procesal de 

Trabajo. De tal forma que la investigación se centra en la determinación de la 

incidencia del principio de celeridad en todo el proceso de la indemnización dado a 

consecuencia del despido arbitrario de tal forma como se ha manifestado y 

determinando cuáles son las partes que ha seguido durante el proceso, y si estas 

en algún momento han generado alguna utilidad al trabajador que ha sido 

despedido de forma indiscriminada. Así mismo se llegó a conocer en primer término 

la realidad actual del principio de celeridad además se analizó de qué forma se 

mejoraría su utilización, así como realizar la corrección de sus imperfecciones. 

Hasta hace algún tiempo determinado los plazos determinados eran muy largos y 

sus programaciones para los actos procesales, manejaban en forma escrita 

actualmente se llevan adelante poniendo énfasis en el principio de celeridad siendo 

de gran importancia realizar las audiencias con las gestiones de sus propios 

abogados. 
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En relación a la problemática de esta investigación se plantea de una forma 

diferente de redacción tomando en consideración algunas características de la 

situación del problema, elaborando las siguientes preguntas.  

 

El problema General del estudio de investigación fue; ¿De qué manera el 

principio de celeridad incide en el proceso de indemnización por despido arbitrario 

en empresas privadas, San Borja-2020? 

 

El primer problema específico fue;  ¿De qué manera el principio de celeridad 

incide en la Audiencia de conciliación por despido arbitrario en las empresas 

privadas, San Borja,  2020? 

 

El segundo problema específico fue; ¿De qué manera el principio de celeridad 

incide en la audiencia de juzgamiento por despido arbitrario en las empresas 

privadas, San Borja, 2020?  

 

La justificación teórica del estudio de la investigación consistió en emprender 

todas las definiciones que guardan relación con el principio de celeridad de la 

Nueva ley procesal del trabajo, dentro del desarrollo de la indemnización por 

despido arbitrario con el único objetivo que sirva como herramienta útil para que 

realice una contribución con los trabajadores que se han visto afectados por los 

despidos; así mismo para que la parte jurídica conozca cómo se ha venido 

ejecutando, en cuantas partes parte se ha aplicado y lo beneficioso que ha sido 

para los trabajadores, además la investigación tuvo un impacto social porque se 

investigó  si efectivamente había tenido incidencia en el desarrollo del proceso por 

el despido arbitrario cuando era aplicado por los abogados y  el Juez del respectivo 

juzgado de trabajo cuando se realiza la defensa de sus defendidos, para tener 

siempre una información actualizada.  

 

En cuanto a la justificación práctica,  consistió en  mostrar su situación del 

problema que atravesaban los trabajadores que han sido despedidos en forma 

arbitraria en las empresas del Distrito de San Borja, analizando y explicando los 
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conceptos que cumplieron con reconocer la incidencia  del principio de celeridad, 

en el desarrollo del proceso de indemnización por el despido arbitrario con el 

objetivo de plantear una solución aceptable en la aplicación del principio de 

celeridad así mismo los trabajadores asistan a las instituciones jurídicas según la 

jurisdicción correspondiente para hacer prevalecer sus derechos que han sido 

opacados.  

Respecto a la justificación metodológica, se ha realizado aplicando un 

enfoque cualitativo, según el tipo y diseño de este trabajo de investigación, el cual 

se alimentó con buenos recursos bibliográficos para su desarrollo. Para De la Cruz, 

(2020) Sobre los objetivos de la investigación, deben ser proporcionados según los 

enunciados que señala el autor. 

Entonces, el objetivo general fue; Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en el proceso de indemnización por despido arbitrario de empresas 

privadas, San Borja-2020.  

Como primer objetivo específico es Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en la Audiencia de conciliación por despido arbitrario en las 

empresas privadas, San Borja, 2020.  

El segundo objetivo específico fue; Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en la audiencia de juzgamiento por despido arbitrario en las 

empresas privadas, San Borja,  2020.  

El supuesto general fue; El principio de celeridad no se cumple en los procesos 

de indemnización por despido arbitrario en empresas privadas, San Borja, 2020, en 

razón del desconocimiento de los nuevos cambios y mejoras en la nueva Ley 

procesal laboral. 

El primer supuesto especifico consiste en; el principio de celeridad no se 

cumple en la audiencia de conciliación por despido arbitrario en las empresas 
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privadas, San Borja, 2020, en vista de lo dilatado del mismo e irrespeto de los 

plazos procesales. 

El segundo supuesto específico fue; el principio de celeridad no cumple en la 

audiencia de juzgamiento por despido arbitrario en las empresas privadas, San 

Borja, 2020, en vista de lo dilatado del mismo e irrespeto de los plazos legales.
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II. MARCO TEÓRICO

Para brindar sustento y firmeza a la presente investigación se tienen estudios 

previos relacionados con el tema. Así, como antecedentes de alcance nacionales 

se encuentra la investigación elaborada por Pérez (2019) en su en su artículo 

científico titulado “El Poder del Compromiso en la Emisión de Sentencias y la 

Celeridad de la Tramitación de La Nueva Ley Procesal del Trabajo”, cuya 

conclusión determina que el principio de celeridad  debe ser siempre un 

compromiso de todo trabajador de justicia  en razón a que la carga de sentencias  

genera más carga procesal lo cual es determinante para administrar correctamente 

los tiempos en bien de llevar un debido proceso en forma célere  en bien de los 

trabajadores que buscan Justicia.  

Así también, Velásquez (2017) en la Investigación de la Legislación Peruana 

frente a la defensa del trabajador según el despido arbitrario  tiene como  objetivo 

investigar y analizar las sentencias del tribunal de justicia constitucionalmente así 

como también los articulados de la legislación de la productividad y competencias 

laborales en relación al despido laboral, habiéndose encontrado que el trabajador 

busca celeridad en la  justicia laboral  además  de los abusos que se puedan 

cometer con el fin de retirarlo del trabajo arbitrariamente por lo tanto se concluye 

que es importante la defensa del derecho laboral en todas sus partes contra el 

despido arbitrario del trabajador Peruano.  

Asimismo, Cruzado (2015) en la investigación Derechos de la trabajadora en 

periodo de gestación y la extinción de su relación laboral,  teniendo como objetivo 

el trabajo que realizaba en el periodo de prueba con la salvedad que dicha 

trabajadora se encontraba embarazada,  realizando un trabajo de prueba, habiendo 

encontrado una forma de despido totalmente arbitraria considerándose como 

formas de despidos totalmente ilegales que no se adecuan a la normatividad 

vigente laboral por lo que se concluye que es importante aplicar  la celeridad en la 

defensa laboral toda vez que,  la trabajadora al encontrarse en evolución de 

embarazo los determinantes legislativos laborales concluyen que este despido es 
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nulo, caso contrario considerándose como acto de discriminación por parte del 

empleador. 

En los antecedentes internacionales se tiene la Tesis de Garrido (2016) en su 

tesis titulada Relación de “La aplicabilidad de los principios de economía y celeridad 

procesal en el COGEP”, Código general de Procesos en Colombia, cuya conclusión 

determina que el principio de celeridad  incide positivamente en la aplicación del 

COGEP  en razón a que el debido proceso son de tramitaciones más céleres 

mejorando en cuanto al tiempo así como a las diligencias que se llevan a cabo en 

el proceso contribuyendo a mantener una gestión judicial positiva en bien de la 

administración de Justicia. 

Asimismo, Venegas (2017) en su investigación del despido ineficaz de la justicia 

ecuatoriana cuyo objetivo,  es garantizar los derechos laborales de los trabajadores 

de tal forma que se sienta como una fortaleza para el bienestar del trabajador 

haciéndole reconocer que existe una legislación de trabajo que garantiza la 

protección de los despidos intempestivos realizados muchas de las veces por los 

empleadores de la empresas por lo que se concluye que es de urgente priorización 

analizar con capacidad de resolución de legislación laboral la defensa de los 

derechos laborales de los trabajadores en la búsqueda de un equilibrio de justicia. 

Así también, Quintero (2017) en la tesis Aplicación de los principios de celeridad, 

en el debido proceso y las cuales son empleadas en el sistema de justicia 

colombiano,  como principales herramientas para la administración de los recursos 

públicos, este sistema célere garantiza  la combinación entre el principio de 

celeridad y  el haber dado buenos resultados en los procesos de cobro coactivo en 

la administración del estado colombiano, tomando en cuenta que para ejecutar y 

tener éxito en los, debidos procesos laborales, la celeridad debe guardar una 

interdependencia de garantía  para todos sus actos de cobros coactivos.  

Andrade (2019) en el trabajo de investigación Vulneración del principio de 

celeridad en el juicio oral en Materia Laboral cuyo conclusión es investigar la 

importancia de generar responsabilidades en los inspectores de trabajo en Ecuador 
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donde es importante tratar los conflictos laborales que hayan sido retenidos en la 

administración de justicia hasta un año de antigüedad y que debido a la carga 

procesal lo han dejado en abandono por lo que se necesita una intervención 

oportuna y fehaciente para lograr que el principio el principio de celeridad se aplique 

al debido proceso laboral encontrándose en esta investigación la aplicación de la 

de la tutela específica y efectiva para hacer justicia sobre los derechos laborales 

del trabajador, denotando que en Ecuador tiene influencia en estos actos los 

antecedentes y el marco jurídico como en mucho países donde se aplican reformas 

laborales relacionadas a la celeridad según su propio sistema de seguridad laboral. 

Algarín (2019) en su título de investigación Aplicación de la Celeridad al proceso 

laboral Colombiano, concluyendo  sobre la forma de cómo se debe impartir este 

principio en todos los procesos laborales judicialmente así como el rol que debe 

cumplir dentro del ordenamiento jurídico como una forma de garantizar ante el 

congestionamiento y  la moratoria que se denota como un gran problema ya que 

no se cumple con la aplicación del principio de celeridad, por lo tanto se busca que 

el principio de celeridad en el debido proceso sea una garantía permanente para 

realizar un buen proceso laboral con la celeridad e inmediatez de  este acto. 

Valladares (2016) por su parte, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

(MTPE) precisa que los conflictos laborales se deben resolver en un tiempo máximo 

de seis meses, agotando todas las instancias y aplicando el principio de celeridad 

en cada una de ellas. Dicha entidad refiere que en la actualidad el acceso a la 

justicia laboral ha mejorado significativamente, lográndose resolver los conflictos 

con mayor prontitud. Añade que la nueva ley procesal del trabajo, tiene como fin 

principal resolver los conflictos laborales judiciales en plazos breves, así como 

recurrir a mecanismos alternativos como son la conciliación extra judicial, la 

administrativa y el arbitraje, proporcionados por dicha entidad. 

Asimismo tenemos a  Alvarado, que menciono lo  siguiente: 

El principio de celeridad procesal es uno de los principios básicos del 

Derecho Procesal del Trabajo porque constituye el objetivo principal 
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que se persigue en el proceso laboral para buscar la rapidez a través 

de la simplificación de los trámites, limitación de los recursos 

impugnatorios, brevedad de los plazos, limitación de las instancias, la 

perentoriedad de los términos, etc. En efecto, en el artículo I del Título 

Preliminar de la Ley N° 26636, se reconoce el principio de celeridad. 

Sin embargo, la misma ley (artículo 61) establece la vía ordinaria, a la 

cual está sometida la mayor parte de los reclamos, para los asuntos 

contenciosos de competencia de los juzgados especializados de 

trabajo.  (2017, p. 34) 

Valladares (2016) de acuerdo con los fundamentos legales antes descritos, se 

considera que la celeridad en el proceso laboral, más que un ideal, es una 

necesidad por el carácter de los beneficios que se pretende, y por las dificultades 

económicas que siempre debe afrontar el trabajador. De no cumplirse esto a 

cabalidad se pueden generar dilaciones y demoras dentro del proceso que obligan 

al trabajador aceptar cualquier oferta de pago, por desproporcionado que sea. La 

correcta aplicación del Principio de Celeridad tiene gran importancia dentro de los 

procesos de carácter laboral, debido a que permite resolver el conflicto entre el 

trabajador y su empleador, y de esta manera garantizar el respeto de los derechos 

laborales. Diversos juristas señalan que todo proceso laboral debe buscar la 

rapidez en su resolución. Para ello se requiere la simplificación de los trámites, 

limitación de los recursos impugnatorios y brevedad de los plazos, limitación de las 

instancias y perentoriedad de los términos. Asimismo refieren que la celeridad esta 

intrínsecamente ligada a los plazos y al impulso de oficio por parte del juez; y por 

ende debe ir complementada con otros principios como la inmediación 1, la 

concentración 2 y la oralidad. Es importante tener presente que la celeridad no solo 

debe ser considerada como un principio jurídico que permite la brevedad o rapidez 

en los actos procesales, sino que también impide y sanciona su dilatación 

innecesaria. Estos hechos se encuentran implícitos. 

Ramos (2020) el principio de celeridad  es la respuesta positiva y efectiva a un 

determinado tiempo en forma justificable llevando adelante las pretensiones de las 

partes jurídicamente y evitando el alargamiento de los plazos determinados lo cual   
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causa un impacto negativo en Justicia. El principio de celeridad involucra a las 

partes procesales para que cumplan también con la oralidad, porque no solamente 

son escritos, sin embargo Flores (2018) explica que la celeridad y la  oralidad en 

forma depurada se aplicaba solamente en culturas y civilizaciones muy antiguas. 

Para Osorio (2019)  la parte  procesal  en el planteamiento del nuevos sistema 

procesal con formas orales con la excepción de la demanda y la contestación que 

por lo general van a ser escritas, en otros actos el Juez procederá a dar resolución 

a los litigios judiciales en las audiencias de juzgamiento.  

Pecino (2018) el principio de celeridad guarda cierta vinculación con la 

participación del plazo razonable lo cual está contenido y guarda vinculación con 

los tiempos de minimización lo cual permite ahorrar los gastos, se debe tomar en 

consideración que la aplicación del principio de celeridad debe garantizar los 

tramites en los plazos señalados tratando en lo posible de manejar también los 

actos procedimentales.  

Arévalo (2018) en el principio de celeridad guarda relación con el  empleo de  la 

palabra en forma oral así mismo se considera de mucha importancia la litigación 

oral con lo cual se demuestra que se está haciendo uso de un debido proceso 

laboral. Contreras (2018) en algunos actos por decisión del Juez se va a desarrollar 

administrativamente en forma de escrito, la mayor parte de los actos que se 

desarrollan con celeridad. 

Finalmente se puede concluir  para Vargas (2017) que el principio de celeridad 

es una herramienta que favorece las buenas aptitudes de los litigantes a la vez que 

hace uso de varios factores muy importantes también como son el proceso célere 

y el principio de concentración.  

Asimismo, Guillermo (2019) menciona con respecto a la celeridad en las 

audiencias la ley es clara porque determina que en todos los procesos laborales 

resalta el trabajo de la celeridad y la oralidad de tal forma que los abogados 

litigantes lleven a debate sus mejores argumentaciones y celeridad de los procesos, 
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en el momento de la defensa pero resaltando siempre la intervención de los 

magistrados cuando dirigen el proceso para emitir su propio fallo al final del 

proceso. 

Con respecto al debido proceso tenemos que en la jurisprudencia del tribunal 

constitucional (2006) menciona que: 

El contenido constitucionalmente protegido del derecho al debido 

proceso comprende una serie de garantías, formales y materiales, de 

muy distinta naturaleza, cuyo cumplimiento efectivo garantiza que el 

procedimiento o proceso en el cual se encuentre comprendida una 

persona, pueda considerarse como justo. (p.23) 

Tambien tenemos en el articulo 8 de la  convencion americana sobre derechos 

humanos (Pacto de San José), menciona que: 

Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y 

dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en 

la sustanciación de cualquier acusación penal formuladas contra ella, 

o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil,

laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. (1969, p.1) 

Rodríguez (2018) en cuanto a la gestión de los tramites siempre se esta 

utilizando la celeridad de la documentacion durante todo el proceso judicial con la 

presencia de los magistrados entendiendo desde nuestro punto de vista que la 

celeridad es una accion renovadora y diferente. Navarro (2019) continuando con la 

investigación revisamos los aspectos de la casación 5476- 2017 la cual establece 

según la nueva ley procesal del trabajo que el debido proceso se debe realizar en 

forma célere y también con mucha dinámica donde se pueda observar que las 

tramitaciones se realicen en las audiencias.  
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En relación al proceso de indemnización por el despido arbitrario, Benavides 

(2019) explica que en el derecho del trabajo se presentan mucho conflictos por lo 

tanto con la Nueva ley procesal del trabajo,   en el debido proceso se esta 

direccionado para resolver todas la controversias que se presenten entre ambas 

partes ya que se ha investigado que en la parte laboral hay formas que demuestran 

algún tipo de abuso hacia los trabajadores lo que muchas veces constituye una 

forma de ser un despido ilegal el cual debe ser justiciable ya que el trabajador ha 

demostrado su esfuerzo y trabajo entendiéndose entonces que un proceso de 

indemnización se lleva a tramite por la vía ordinaria laboral, para brindar protección 

a los derechos individuales del trabajador. Así mismo también refiere Matos (2017) 

que la Nueva Ley Procesal del Trabajo,  incluye en el proceso ordinario laboral los 

medios impugnatorios con el objetivo de que la relación laboral busque por los 

medios judiciales su repocisión o restablecimiento de su trabajo para lo cual 

interviene el Juez especializado en trabajo tomando en cuenta que los tipos de 

despido deben contar con alguna indemnización y deben ser gestionados en la 

parte ordinaria laboral. 

Asimismo, Poma (2018) menciona que la indemnización tiene un equivalente a 

una remuneración y media con un limite de 12 sueldos, siendo el plazo para realizar 

la demanda por el despido arbitrario de 30 dias a partir de haberse producido los 

hechos, el cual esta señalada en el articulo 36 de la ley general del trabajo.    

También es pertinente explicar que la Constitución Política del Perú brinda al 

trabajador una excelente protección en el abuso del despido arbitrario siendo 

importante resaltar que este despido como causa justa este considerada en la ley 

y que sea comprobada debidamente. Según  Zegarra (2017) se debe tomar en 

cuenta que las indemnizaciones al término de las relaciones laborales se 

determinan como irrenunciables  por lo que es importante hacer conocer que no se 

debe aceptar clausula alguna que implique la falta de conocimiento. También 

Valderrama (2018) la ley del trabajo considera al despido nulo y en los casos de 

hostigamiento por parte del empleador se activa el artículo 30° de la referida ley del 

trabajo con derecho a solicitar su respectiva indemnización por el despido arbitrario. 
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También es importante resaltar que en otros países como  Sudáfrica  tenemos 

a Franco (2019) argumentaron que en la región Sudafricana cuando se presenta el 

caso de un despido injusto la corte ordena inmediatamente su indemnización. Así 

también en el País de la India según sus leyes de trabajo en el considerando de 

tiendas cuando el empleador da por concluida su relación laboral con dicho 

trabajador debe extenderle una notificación por anticipado según calendario por 

espacio de 30 días en la cual le debe generar su indemnización económica.  

También,  Rosas (2019) señalo que en nuestro país,  dicho proceso laboral en 

su forma ordinaria tiene como partes a las audiencias de conciliación y de 

juzgamiento; dándose el caso que la audiencia de conciliación se da una vez que 

la demanda ha sido admitida a los 30 días calendario siguientes para su calificación 

y en relación al demandado debe llevar su contestación a la demanda que se le ha 

realizado, además es bueno conocer el mecanismo inmediato de solucionar esta 

Litis es la conciliación el cual está señalado en la Nueva Ley Procesal del Trabajo. 

Asimismo, Rodríguez (2017) explico que el objetivo de dicha audiencia es llegar 

a una solución de conflicto según las Alternativas de conciliación  que existan entre 

ambas partes, tratando de evitar llegar a la audiencia de juzgamiento  siendo muy 

importante el rol protagónico del Juez que debe ser un generador de tratar de lograr 

una negociación positiva para asegurar los derechos del trabajador.  

Toscano (2018) en el proceso ordinario laboral se considera que la audiencia 

de conciliación siempre está integrada a la celeridad y oralidad, tomando en cuenta 

el articulado 43° de la Nueva ley procesal del trabajo, estas audiencias dan inicio 

con la identificación de las partes en el caso de que una de las partes no tenga 

asistencia será declarado como rebeldía lógicamente lo que se busca es logar un 

acto conciliatorio en búsqueda de una solución adecuado al problema presentado 

pero el Juez busca en todo momento que no se atente contra la irrenunciabilidad 

de derechos. Para Cruz (2019) en este sentido podemos afirmar que la audiencia 

puede extender hasta en un periodo de treinta dias por lo que el Juez le brinda la 

situación de cosa juzgada, determinando que las partes dispongan de las 

prestaciones señaladas en el caso de que no existiese un acuerdo el Juez 
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procederá a efectivizar las pretensiones así como notificar al demandado  para que 

entregue su respuesta a través de un escrito y en tiempo determinado se le 

programara la fecha de audiencia de juzgamiento en un plazo totalmente definido.  

 

Asimismo, Reyna (2017) señala que al no existir un acuerdo predeterminado se 

realizara la respectiva audiencia de juzgamiento  la cual agrupa varias partes del 

debido proceso como los alegatos también la sentencia en cuanto a la revisión de 

la teoría del caso también se presenta la etapa de confrontaciones, de tal forma 

que esta audiencia facilite la ejecución de los principios de celeridad y oralidad así 

también como el de la inmediación permitiendo a los litigantes realizar una buena 

defensa en el proceso laboral.       

 

Orbegoso (2018), en la etapa de inicio reconocida como la audiencia de 

juzgamiento más claramente en la confrontación de posiciones se presenta el 

petitorio de la demanda así como su respectiva fundamentación fáctica, luego se 

realiza una explicación de los hechos por parte de la demandada  en la cual 

sustentaran sus contradicciones. Obtenido las evidencias a continuacion, el Juez 

realizara el juramento de las dos partes los cuales intervendrán ordenadamente 

respetando las entrega de los documentos en forma celere así como las 

declaraciones de las partes, siendo reconocible que  los actos probatorios  pueden 

extenderse hasta por 5 días. 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Bedregal (2017) señala el tipo de  investigación cualitativa  contiene  características  

relacionadas a las conductas de los actores involucrados en una situación 

problemática,  con el detalle  a saber de qué no necesita  comprobación de los 

supuestos muy por el contrario implica su descubrimiento, por lo que este tipo de 

investigación  busca comprender los hechos en la estructura social así  como los 

aspectos subjetivos  entre  el investigador  y los actores obteniendo un resultado 

de contexto netamente social. 

En este trabajo de investigación según el enfoque  cualitativo, como problema 

de orden social, se determinó, Principio de celeridad y su incidencia en el Proceso 

de Indemnización por Despido Arbitrario en Empresas Privadas, San Borja, 2020, 

habiendo iniciado con la recolección de los datos según el uso de la Guía de 

entrevista direccionada a los profesionales del derecho así como la elaboración de 

la Guía de análisis documental con los cuales se demuestra la capacidad de 

investigación en los supuestos jurídicos. Por lo tanto según Vargas (2019) podemos 

determinar que el tipo de investigación es básica.  

Cruzado (2019), nos brinda alcances  del fenómeno social  y también  como 

característica a la  indagación,  con la averiguación de  varios conocimientos con el 

análisis realizado podemos decir que se utilizó la investigación básica porque los  

datos  ya los hemos obtenido y con lo investigado se aplicó una teoría, la cual 

absolvió la problemática  señalada. 

El diseño de la investigación se ejecutó con la teoría  fundamentada, que 

según, Paramo (2018)  comprendiendo el análisis de todos los datos a través de 

métodos de comparación de tal forma que el investigador recoge y realiza la 

clasificación así como la evaluación y comparaciones del análisis teórico, también 

se constata y se realiza la comprobación de similitudes. Dickinson (2019) en el 

estudio de investigacion cualitativa se dilucidaron dos categorias Celeridad e 

indemnización por despido arbitrario en las cuales se buscó su correlación así como 
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sus definiciones. Continuando con nuestra investigación se determinó que el  nivel 

es descriptivo tiene un límite espacial y temporal haciendo un énfasis en los 

elementos internos y externos. 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

La matriz de categorización se desarrolló en los anexos 4. 

3.3 Escenario de estudio 

El escenario de estudio se delimitó al distrito San Borja, región que para el año 2020 

registró  despidos arbitrarios por empresas privadas, cabe mencionar que las 

entrevistas involucraron no solo a las personas especialistas, sino también el lugar 

donde se generaron dichas entrevistas. Es pertinente mencionar que el escenario 

de las entrevistas que se aplicaron fueron las respectivas oficinas de los abogados. 

3.4 Participantes 

En el presente estudio se consideraron los conocimientos y experiencias de 

abogados especialistas en el derecho laboral, civil y constitucional, considerando 

además del Principio de Celeridad, el proceso de indemnización por despidos 

arbitrarios, audiencia de juzgamiento y audiencia de juzgamiento. Al efecto 

expresaron sus opiniones con respecto al tema de estudio, en función de la 

aplicación del instrumento que fue previamente validado por expertos. 

El universo con el que se trabajó se conformó por seis (6) abogados especialistas  

en las áreas de derecho laboral, civil y constitucional. En el anexo 5 se muestra la 

lista de los entrevistados. 

3.5 Técnicas y recolección de datos 

Las técnicas de recolección de datos se refieren a cada uno de los procesos, 

métodos y procedimientos por medio de los cuales se obtienen los datos de la 

investigación, con la finalidad de alcanzar los objetivos que hubiere planteado 
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Carrasco (2017). Para el desarrollo del presente estudio se utilizaron las siguientes 

técnicas: 

● Análisis documental sobre el principio de celeridad, audiencia de

conciliación y audiencias de juzgamiento.

● Se realizó una entrevista a  abogados litigantes.

En cuanto al método, se aplicó el de la observación participante, Schettini y 

Cortazzo (2016). En general se copiaron las entrevistas, se grabó el audio para 

garantizar la veracidad y confiabilidad de la información. Para el entrevistado se 

realizó una construcción de significados del tema de estudio, mediante una guía de 

preguntas, abiertas, de la clase general y de tipo de opinión, las cuales partieron de 

planteamientos globales, donde se le solicitó al participante su punto de vista 

Hernández et al., (2014). El esquema de preguntas y secuencia no estuvo prefijado, 

las preguntas tuvieron un carácter abierto y el entrevistado pudo ir construyendo su 

respuesta. 

A los efectos del análisis documental, se recabó información de fuentes 

documentales, usando la guía de análisis documental como instrumento. Por otra 

parte, se tiene que los instrumentos de recogida de datos fueron confiables y 

válidos, lo que se consolidó con la certificación de tres expertos en la materia. En 

el anexo 6  se presenta la validación del instrumento. 

3.6 Procedimiento 

Durante la construcción de la investigación se realizó el respectivo análisis de la 

información y los datos de mayor importancia habiéndolos seleccionado y 

comprobado que eran los más importantes para el logro de los objetivos 

determinados, sistematizando todos los resultados para la presentación 

correspondiente.  

Se sistematizó la información recolectada con una orientación referente a que 

los datos elegidos fueran los pertinentes para llegar a cumplir los objetivos, general 

y específicos. Finalmente, los datos se ordenaron de forma metódica con la 

intención de generar la integración de resultados; lo que llevó a enunciar las 

conclusiones del trabajo. 
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3.7 Rigor Científico 

A los efectos del rigor científico, cabe señalar en primer lugar que la fiabilidad y la 

validez son cualidades fundamentales de este rigor, y corresponde por una parte a 

lo que deben tener pruebas de la recogida de datos, consignados en los 

instrumentos de carácter científico,  de esa forma se garantizan que los  resultados 

son merecedores de crédito y confianza, Noreña et al. (2012). 

En cuanto a la validez del instrumento y la confiabilidad, se observa que a 

aplicarse un cuestionario, la validación es esencial para consolidar que los 

resultados sean certeros y ajustados a la realidad, para evitar consecuencias 

fatales en estudios robustos. Así, ante la existencia de distintas maneras de realizar 

la validación de los instrumentos, puede usarse la que el investigador considere 

más ajustada, siempre que cumpla con todo el rigor científico necesario Noreña et 

al (2012).  

El rigor científico se vincula igualmente con el valor y calidad de la investigación, 

en donde destacan elementos como la ética empleada por el autor al momento de 

desarrollar la investigación, siempre vinculado a los instrumentos de los que se vale 

y relacionado con la confiabilidad de la información Abanto (2014). 

3.8  Método de análisis de datos 

El método de análisis de los datos fue realizado conforme los pasos establecidos 

por Hernández et al. (2014), los cuales correspondieron a la revisión general de 

todos los datos, con la intención de disponer un panorama general de los 

materiales, implementación de un proceso de organización de datos e información, 

aplicando al efecto los criterios de información obtenidos del panorama general y 

planteamiento de los supuestos y explicaciones resultantes. 

3.9  Aspectos éticos 

Aguilera (2018), esta investigación ejecuto todos los parámetros científicos durante 

todo su camino cumpliendo y aplicando los criterios científicos de la Universidad 

Cesar Vallejo siendo revisados en sus aspectos metodológicos, acoplando el 
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sistema APA además de la normatividad con inclusión de los citados y referencias 

según sus correspondientes autores respetando los reglamentos éticos. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Se presentan los resultados en la guía de entrevista como también en la guía de  

análisis documental. 

En relación a la guía de entrevista se obtuvieron los siguientes resultados: 

En relación al objetivo general;  Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en el proceso de indemnización por despido arbitrario de empresas 

privadas, San Borja-2020. Cuya primera pregunta fue: ¿En su opinión de qué 

manera el principio de celeridad incide en el proceso de indemnización por despido 

arbitrario de empresas privadas. San Borja - 2020?  

Los expertos; Luna (2021), Abad (2021), Chacaltana (2021),  respondieron con 

similitud al concordar que, El principio de celeridad está vulnerado desde hace 

mucho tiempo, es por el exceso de la carga procesal,  porque en la ley están 

establecido los plazos y estos no se cumplen que afecta proceso de indemnización 

por despido arbitrario, ya que es un tema muy delicado en materia laboral, también 

se mencionó que es mejor que la anterior ley y marca mucha diferencia con el 

proceso civil, aunado a ello y tomando en cuenta el principio de celeridad, implica 

que todo proceso laboral sea más célere, más rápido y en corto tiempo, entonces 

si aplicamos el principio de celeridad un proceso no debe durar más de 6 meses, a 

lo mucho, esa es la razón que se debe tener en cuenta del principio de celeridad.  

Sin embargo, Castro (2021), Davila (2021), Murillo (2021) coinciden en señalar 

que, El principio de celeridad, es un avance en el campo de derecho laboral por 

cuanto con la anteriormente ley el proceso laboral demoraba años, ahora una 

demanda laboral puede culminar en 3 meses o 6 meses porque en la audiencia, si 

se da un arreglo, o una conciliación o el juez también está facultado después de la 

determinada audiencia dictar sentencia entonces claro es un avance la celeridad, 

es conveniente en estos procesos ya que se ve casos de trabajadores que han 

perdido su trabajo y no tienen ingresos, es muy importante. 
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Conforme a estos resultados 3 de los 6 entrevistados afirmaron que el principio 

de celeridad, tiene incidencia desfavorable, porque no se respeta los plazos 

establecidos en la ley, por el exceso de carga procesal pendiente, lo que afecta a 

los que demandan.  3 de los 6 entrevistado respondieron que la actual nueva ley 

procesal de trabajo es muchos mejor en comparación que la anterior ley, y tiene 

incidencia por que la demanda puede acabar en máximo 6 meses. 

En relación a la segunda pregunta del objetivo general; ¿Qué cambios 

propondría para que se cumpla con el principio de celeridad en el proceso de 

indemnización por despido arbitrario?,  

El entrevistado; Murillo (2021) menciono, que en  el procedimiento anterior se 

tenía que cumplir con ciertos requisitos para la presentación de  la demanda como 

el acta de despido por parte del ministerio de trabajo, ahora se dio un cambio por 

la pandemia, hecho favorable para el trabajador, por lo que ya no es necesaria el 

acta elaborado por el inspector del  ministerio de trabajo, es suficiente con la 

constatación policial y esto no estaba prevista en la norma y los jueces se rigen por 

el derecho positivo, es decir antes de la pandemia no estaba escrita y ya no se 

necesita la constatación de Sunafil, de acuerdo al  7.15 de la directiva sobre la 

verificación por del despido arbitrario, aprobado por resolución suprema N° 203-

2020, ya era tiempo con esto favorece el principio de celeridad de un despido 

arbitrario, estos 30 días quedan facultado para que los abogados laboralistas 

presenten la demanda, y esto desconocen muchos abogados laboralistas.    

Sin embargo, Castro (2021), Dávila (2021), Chacaltana (2021), Abad (2021), 

coincidieron que   no hay normas por modificar, porque la ley está dada y solo hay 

que cumplirlas y que lo jueces cumplan con la ley y sería más rápido y más efectivo, 

sobre todo para el trabajador, porque el que sufre en una demanda laboral, son los 

trabajadores que han sido despedido y no tienen ingreso para poder sobrevivir. 

El entrevistado Luna (2021) Por el mismo hecho de la carga laboral, lo que se 

propondría seria la creación de más juzgados laborales y determinar, juzgados 

laborales, algunas veces demora en la etapa de juzgamiento, entonces crear 

juzgados de ejecución de sentencia una vez que haya cumplido con una sentencia 
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favorable, de esa forma se agiliza no solo un juzgado puede ver todo el proceso 

dentro de toda esa estructura. 

De acuerdo a los resultados de la segunda pregunta, 1 de los 6 entrevistados 

manifestó que después de la pandemia, se retiró de de los requisitos para la 

presentación de la demanda, la constatación por parte del ministerio de trabajo, 

algo que hace mas célere el procedimiento de la demanda. 4 de los 6 manifestaron 

su conformidad con la normativa actual vigente y no hay cambios que realizar solo 

el cumplimiento de los plazos establecidos. 1 de los 6 entrevistados  sugiere la 

creación de más  juzgados laborales de ejecución de sentencia. 

Con respecto al objetivo específico 1 sobre; Determinar de qué manera el 

principio de celeridad incide en la Audiencia de conciliación por despido arbitrario 

en las empresas privadas. San Borja,  2020., cuya tercera pregunta fue: ¿De qué 

manera el principio de celeridad incide en la Audiencia de conciliación por despido 

arbitrario en las empresas privadas, San Borja,  2020? 

Los siguientes entrevistados; Los expertos Morrillo (2021), Dávila (2021), Luna 

(2021), Castro (2021), Abad (2021), respondieron con cierta similitud que, procesos 

son más rápidos y esta etapa permite a las partes llegar a un acuerdo y proseguir 

con el proceso que muchas veces se dilata a pesar que los plazos son perentorios 

y  se tiene dos tipos de audiencias de conciliación, la vía administrativa se 

encargada el ministerio de trabajo, es una conciliación auto-compositivo, se les 

recomienda una conciliación, porque las partes deciden y no el conciliador. La 

segunda es la conciliación judicial, en el proceso laboral a nivel juzgado, es una 

conciliación hetero-compositivo, porque él dirige la audiencia es un juez imparcial, 

el que vela por los derechos, el juez propone y también impone.  

Sin embargo, Chacaltana (2021), menciona que cuando llega la fecha de 

audiencia esta se desarrolla con toda normalidad con toda la dirección objetiva de 

los jueces, pero con respecto a la celeridad esta no se cumple en ningún 

procedimiento, también nuestra cultura poco conciliadora hace que se vaya a 

audiencias de juzgamiento.  
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En  relación a los resultados de la tercera pregunta, 5 de los 6 entrevistaron  

manifestaron su conformidad con la efectividad de la celeridad como se ha 

señalado los procesos son más rápidos y esta etapa permite a las partes llegar a 

un acuerdo y proseguir con el proceso que muchas veces se dilata a pesar que los 

plazos son perentorios, así mismo 01 experto respondió  que no se cumple los 

plazos establecidos en la norma, hecho que incide desfavorablemente en los casos 

de despido arbitrario, menciona también que, por más que sea conciliadora la 

norma  es la actitud y forma de trabajo no conciliatoria por parte de los abogados. 

En relación a la  cuarta pregunta del objetivo específico 1  ¿Conforme a su 

conocimiento y experiencia, se verifica el cumplimiento del principio de celeridad en 

las audiencias de conciliación se desarrolla sin ningún problema?  

Todos los entrevistados coinciden,  Morrillo (2021), Dávila (2021), Luna (2021), 

Castro (2021), Chacaltana (2021), Abad (2021), establecieron que las audiencias 

se desarrollan sin ningún problema, con los recursos digitales actuales, si se 

cumple el principio de celeridad en las audiencias,  porque el juez es práctico, los 

jueces laboralistas tienen claro, el juez dice a la partes, de frente a rajatabla, le dice 

al empleador, ya que usted ha contestado la demanda,  tiene alguna propuesta 

conciliatoria, para correr traslado a la otra parte, y el demandado alega  porque la 

cantidad del petitorio es fuerte y en el proceso judicial lo vamos a demostrar que no 

es lo correcto, y corre traslado a la otra parte,  indicando que la otra parte no tiene 

animo conciliatorio y ante la negativa  se tiene que ver la conducta procesal, se 

observa quien es conflictivo, a veces el Juez lo fija audiencia en un año o año y 

medio dependiendo de la carga laboral siendo necesario muchas de las veces la 

falta de celeridad. Sin embargo añade chacaltana (2021) que en nuestra sociedad 

se tiene una cultura poco conciliadora, prefiriendo irse hasta las últimas instancias 

jurisdiccionales.  

Con relación a los resultados todos los entrevistados  manifestaron su 

conformidad que las audiencias de conciliación se desarrollan sin ningún problema, 
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y el juez conoce y evalúa la predisposición de conciliar de las partes, y lo que incide 

desfavorablemente es el tiempo que tiene  que esperar para que esta audiencia de 

conciliación se realice, añade también un entrevistado que cuando llega la fecha de 

audiencia esta se desarrolla con toda normalidad, pero con respecto a la celeridad 

esta no se cumple en ningún procedimiento, y nuestra cultura poco conciliadora y 

conflictiva hace que se vaya a audiencias de juzgamiento. 

Con respecto al objetivo específico 2 Determinar de qué manera el principio 

de celeridad incide en la audiencia de juzgamiento por despido arbitrario en las 

empresas privadas, San Borja - 2020; cuya quinta pregunta fue: ¿En su opinión, 

de qué manera el principio de celeridad incide en la audiencia de juzgamiento por 

despido arbitrario en las empresas privadas? Los expertos Morrillo (2021), Luna 

(2021), Castro (2021), Chacaltana (2021), Abad (2021). Señalaron que en la ley de 

la materia indica, que el juez está en la facultad de señalar la audiencia de 

conciliación y también audiencia de juzgamiento si lo requiere, el juez,  tienen un 

dietario, es como un cronograma de audiencias y  horas, para mi opinión la 

celeridad, que se ve en audiencias de juzgamiento y en conciliación, la ley lo prevé 

pero el juez a veces se sale de la norma, por ejemplo si ya pase de la etapa de 

conciliación y programan una audiencia de juzgamiento, entonces llegado la fecha 

el juez puede decir que si puede haber conciliación  o puede haber espíritu 

conciliador, entre ambas partes antes de la audiencia de juzgamiento, a la primera 

negativa, ahora puede ser que sea rectificado, puede aceptarte a la pretensión, si 

se corre traslado y esta puede ser acepta, y llegar a una conciliación,  todo se rige 

en la normal. Tiene mucha incidencia desfavorable, porque si no llegaste a conciliar, 

para que te programen una audiencia de juzgamiento, debes esperar mucho 

tiempo, a mayor carga procesal mayor es la espera para una programación, para 

tu audiencia de juzgamiento en los casos por despido arbitrario. Adicionalmente 

Davila (2021) menciono en el estricto cumplimiento de los plazos. 

Con relación a los resultados que manifestaron los expertos 5 de los 6 

manifestaron su conformidad en el estricto cumplimiento de los plazos. 01 experto 

respondió que el principio de celeridad incide mucho, porque solamente en una sola 
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audiencia se lleva a cabo las pruebas que se tiene que desarrollar y ahí incluye por 

ejemplo como el peritaje, pero ya eso es cuestión también de manejarlo, cuando 

hay una liquidación por es este tipo de despidos. 

Respecto a la  sexta pregunta del objetivo específico 2; ¿En su opinión, que 

mejoras normativas se debería considerar a fin de que el principio de celeridad se 

cumpla y contribuya en el proceso de indemnización por despido arbitrario?  

Fundamente. Los expertos Morrillo (2021), Castro (2021), Chacaltana (2021), Abad 

(2021), Coincidieron que, la opinión de mejora normativa, no, si viene un jurista 

extranjero opinaría  lo bonito de la norma, pero en el terreno de las hechos ante el 

juez, los abogados laboralistas, para mi opinión, a veces las taxis demoran, hechos 

imprevistos, a veces el juez te espera 5 a 10 minutos, la mejora a la norma no, sino 

el criterio jurisdiccional, el mejor criterio que haría como juez me ceñir a la normal, 

la celeridad en el proceso de conciliación, también seria conciliador, que el 

demandado acepte y no es necesario un abogado, se puede acordar con el 

demandante, otro de los criterios es que los abogados se ponen a leer o mencionar 

los hechos que constan en la demanda, este abogado no debe repetir la demanda 

por que ya está escrito, sino que en los actos procesales de audiencia  demostrar 

fehacientemente que mi patrocinada, que en la oralidad esta los medios 

probatorios, porque los hechos ya fueron admitidos por el juez, y este se demuestra. 

Es decir no poner, ni quitar las normas, sino en el criterio jurisprudencial, 

Adicionalmente Davila (2021), Luna (2021), coincidieron que  a nivel interno del 

Poder Judicial, expedición de resoluciones administrativas en la que se establezca 

el estricto cumplimiento de este principio; y, de no ser así, abrirles procesos 

administrativos o de destitución al personal jurisdiccional y a los magistrados, 

dependiendo el caso. 

Con relación a los resultados que manifestaron los  expertos 1 de los 6 

manifestaron su conformidad en la implementación imponer ciertas sanciones, si 

no se cumple al asistir a las audiencias de juzgamiento, a las audiencias de 

conciliación ya sea por parte del empleador o del trabajador, porque de alguna u 

otra forma, más implica favorable al trabajador que al empleador, al empleador no 

le importa si continua o no el trabajador su demanda. 01 Experto respondió que no 
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hay normas por modificar, porque la ley está dada y solo hay que cumplirlas nada 

más y que lo jueces cumplan con la ley sería más rápido y más efectivo más que 

todo para el trabajador, porque el que sufre en una demanda laboral son los 

trabajadores que han sido despedido y no tienen ingreso para poder sobrevivir. Las 

normas están dadas y normalmente estas normas de indemnización  de daños y 

perjuicios está consideradas en el código civil, claro el código civil es un poco más 

extenso porque las demandas por daños y perjuicios en la vía civil se llevan como 

procesos de conocimiento es un proceso largo que normalmente demora entre un 

año a año y medio pero el laboral no, porque el laboral es más rápido y definitivo 

porque los términos son más cortos. 

En relación al instrumento guía de análisis documental se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Para el objetivo general: Determinar de qué manera el principio de celeridad 

incide en el proceso de indemnización por despido arbitrario de empresas privadas, 

San Borja-2020. 

Del artículo titulado "La celeridad del proceso laboral", en Actualidad del 

Derecho del Trabajo. Academia iberoamericana de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Menciona Ermida: 

De los principios generalmente atribuidos al Derecho laboral procesal, 

el de la celeridad es uno de los menos cuestionados y de los más 

difíciles de alcanzar en la práctica. Si se ha denunciado la existencia 

de una brecha importante entre Derecho sustantivo del trabajo y 

realidad en Latinoamérica, no cabe lugar a dudas respecto a que en 

el proceso, esta brecha se centra en la cuestión de la celeridad. (2009, 

p. 233)

De la tesis “La audiencia de conciliación judicial y su contravención al principio 

de celeridad procesal en la nueva ley procesal de trabajo en los juzgados laborales 

del callao 2016” para Alvarez, arribándose a la conclusión que: 
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La ley establece que desde el inicio de la demanda hasta la emisión 

de sentencia no debe exceder los 3 meses calendario, declarando 

que esta proyección no se cumple, por los motivos de carga procesal, 

inactividad de los juzgados y huelgas” (2017, p.p 56-57) 

En cuanto al objetivo específico 1 Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en la Audiencia de conciliación por despido arbitrario en las 

empresas privadas, San Borja,  2020. 

De acuerdo al artículo “La audiencia de conciliación en la Nueva Ley Procesal 

de Trabajo. ¿Acierto o fracaso?” para Salazar menciona lo siguiente: 

Es inútil seguir manteniendo un modelo de esquema procesal que 

viene fracasando en su intención y objetivo y que afecta no sólo a las 

partes sino al propio Estado; y es que, la realización de una audiencia 

obligatoria de conciliación, en el marco de un proceso ordinario 

laboral, se ha convertido –en la realidad de los hechos– en un 

trampolín dilatorio entre la interposición de la demanda y la audiencia 

de juzgamiento, que en muchos de los casos se extiende hasta 

periodos anuales. (2018, p. 1) 

En relación al artículo “Tratado de derecho laboral – audiencia de conciliación” 

Arévalo (2016), “La audiencia de conciliación es la primera fase del proceso 

ordinario laboral en la cual se persigue la autocomposición de la litis por las partes. 

En esta fase las partes pueden llegar a un entendimiento parcial”. (p.726).  

En relación al objetivo específico 1 de lo examinado en este instrumento se halló 

que la conciliación es un mecanismos para la solución de conflictos laborales por 

despido arbitrario,  cuando ambas partes llegan a un acuerdo en la fase conciliación 

culmina el procedimiento, tenemos también que pueden llegar a un acuerdo de 

conciliación parcial, por lo que las demandas solo se enfocaría en menos petitorios. 
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Sin embargo por causas exógenas en las audiencias de conciliación son muy pocas 

los que se llega a conciliar, siendo la etapa de audiencia de conciliación, un 

procesos innecesario entre la presentación de la demanda y la audiencia de 

juzgamiento.  

En cuanto al objetivo específico 2 Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en la audiencia de juzgamiento por despido arbitrario en las 

empresas privadas, San Borja,  2020.  

Por medio del artículo “la audiencia de juzgamiento” Paredes (2018) Advierte 

como modalidad adicional de juzgamiento anticipado aquel supuesto referido en el 

artículo 43 numeral 2 de la Nueva ley procesal del trabajo,  por el que, luego de 

agotada la conciliación. 

En cuanto al artículo “las convenciones probatorias y su incidencia en la 

celeridad procesal en la etapa de juzgamiento”, Aniceto (2018) menciona: 

El presente informe final del trabajo de investigación, versa sobre la 

problemática que sea detectado juzgado durante el año que venía 

desarrollando mis funciones como secigrista, problema jurídico de 

gran relevancia, ya que está generando dificultades sobre el principio 

de celeridad procesal en los juicios orales (p.1)  

De lo evaluado en este instrumento La celeridad si tiene incidencia en la 

audiencia de juzgamiento La celeridad si tiene incidencia en la audiencia de 

juzgamiento porque el proceso de manda que la etapa probatoria tenga según su 

proceso. 

Seguidamente se expone  la discusión respecto de los resultados obtenidos de 

la guía de entrevista, guía de análisis de fuente documental y marco teórico. 

Tenemos al objetivo general: Determinar de qué manera el principio de celeridad 
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incide en el proceso de indemnización por despido arbitrario de empresas privadas, 

San Borja-2020. 

En el instrumento de guía de entrevista, la mitad de los entrevistados 

concordaron que la implementación del principio de celeridad, tiene  incidencia 

favorable,  porque los plazos son cortos en la norma pero esta no se cumple, por el 

exceso de carga procesal pendiente, lo que afecta a los que demandan,  adicional 

a ello mencionan que se debe crear juzgados de ejecución de sentencia, de esa 

forma se agiliza, y no solo el mismo juzgado puede ver la ejecución de sentencia. 

Sin embargo  uno de los entrevistados menciona el desconocimiento de abogados 

laboralistas, que para la presentación de la demanda, no se requiere constatación 

del despido arbitrario expedido por el ministerio de trabajo por ser una nueva 

disposición administrativa. Cabe mencionar que la mayoría de los entrevistados 

considero que la norma es buena y moderna, que no hay nada que modificar. 

Con respecto a la guía de análisis de fuente documental se encontró para 

Ermida (2009) existe una brecha entre el derecho sustantivo y la realidad, al no 

cumplirse los plazos establecidos, lo que afecta desfavorablemente al principio de 

celeridad  estos no se cumplen por la carga laboral, inactividad de los juzgados y 

huelgas. 

Con respecto al marco teórico, se concordó con el antecedente internacional de  

Algarín (2019) en su título de investigación Aplicación de la Celeridad al proceso 

laboral Colombiano, concluyendo  sobre la forma de cómo se debe impartir este 

principio en todos los procesos laborales judicialmente así como el rol que debe 

cumplir dentro del ordenamiento jurídico como una forma de garantizar ante el 

congestionamiento y  la moratoria que se denota como un gran problema ya que 

no se cumple con la aplicación del principio de celeridad, por lo tanto se busca que 

el principio de celeridad en el debido proceso sea una garantía permanente para 

realizar un buen proceso laboral con la celeridad.  

De los resultados obtenidos se pudo afirmar que el  principio de celeridad no se 

cumple en los procesos de indemnización por despido arbitrario en empresas 

privadas, en razón del desconocimiento de los nuevos cambios y mejoras en la 
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nueva Ley Procesal Laboral, adicional a ellos se tiene que mencionar el principio 

de celeridad incide favorablemente en establecer plazos cortos y estos no se 

cumplen por la elevada carga procesal pendiente de programar y existe una brecha 

entre los derechos sustantivos y la realidad al no cumplir los plazos establecidos 

por ley, sin embargo se tiene que reconocer la la nueva ley procesal de trabajo es 

moderna y buena.   

En cuanto al objetivo específico 1: Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en la Audiencia de conciliación por despido arbitrario en las 

empresas privadas, San Borja - 2020. 

En el instrumento de guía de entrevista, la mayoría de los entrevistados  

manifestaron su conformidad con la efectividad de la celeridad como se ha 

señalado los procesos son más rápidos y esta etapa permite a las partes llegar a 

un acuerdo y proseguir con el proceso que muchas veces se dilata a pesar que los 

plazos son perentorios, y las  audiencias de conciliación se desarrollan sin ningún 

problema, y el juez conoce y evalúa la predisposición de conciliar de las partes, y 

lo que incide desfavorablemente es el tiempo que tiene  que esperar para que esta 

audiencia de conciliación se realice, añade también un nuestra cultura poco 

conciliadora y conflictiva hace que se vaya a audiencias de juzgamiento. 

Con respecto a la guía de análisis de fuente documental Salazar señala que, en 

las audiencias de conciliación las partes en su mayoría no llegan a conciliar, solo 

en mínimas cantidades, siendo la audiencia de conciliación una formalidad, y 

obstáculo entre la presentación de la demanda y la audiencia de juzgamiento. 

Con respecto al marco teórico tenemos a Rodríguez (2017) explico que el 

objetivo de dicha audiencia es llegar a una solución de conflicto según las 

Alternativas de conciliación  que existan entre ambas partes, tratando de evitar 

llegar a la audiencia de juzgamiento  siendo muy importante el rol protagónico del 

Juez que debe ser un generador de tratar de lograr una negociación positiva para 

asegurar los derechos del trabajador. 
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Es así, que de los resultados y discusión se llegó a la conclusión de afirmar que 

el principio de celeridad no se cumple en la audiencia de conciliación por despido 

arbitrario en las empresas privadas, en vista de lo dilatado del mismo e irrespeto de 

los plazos procesales, y se tiene que esperar las dilatadas programaciones para la 

audiencia de conciliación, añadiendo  también que en mayoría de los casos las 

partes no tienen intención de conciliar, sin embargo se tiene que mencionar que 

nuestro marco legal laboral, tiene un espíritu conciliador, y en cualquier etapa del 

procedimiento puede culminar con una conciliación. Cabe mencionar se detectó 

que nuestra sociedad tiene una cultura poco conciliadora, también tenemos la mala 

práctica de los abogados en tener actitud no conciliatoria.  

En cuanto al objetivo específico 2: Determinar de qué manera el principio de 

celeridad incide en la audiencia de juzgamiento por despido arbitrario en las 

empresas privadas, San Borja - 2020. 

De acuerdo a la entrevista vio que la mayoría de los entrevistados concordaron 

Tiene mucha incidencia desfavorable, porque si no llegaste a conciliar, para que te 

programen una audiencia de juzgamiento, debes esperar mucho tiempo, a mayor 

carga procesal mayor es la espera para una programación, para tu audiencia de 

juzgamiento en los casos por despido arbitrario.  Adicionalmente 2 entrevistados 

mencionaron, que se debe expedición de resoluciones administrativas en la que se 

establezca el estricto cumplimiento de este principio; y, de no ser así, abrirles 

procesos administrativos o de destitución al personal jurisdiccional y a los 

magistrados, dependiendo el caso. 

Respecto de los resultados obtenidos se pudo afirmar que, el principio de 

celeridad, no se cumple en la Audiencia de juzgamiento por despido arbitrario, en 

vista de lo dilatado del mismo e irrespeto de los plazos  legales, sin embargo se 

tiene que reconocer que con principio de celeridad, permite al juez dictar sentencia 

una vez terminada la audiencia de juzgamiento y notificarlos en los próximos días, 

el cual es benéfico para las partes sin tener que esperar con incertidumbre.  
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V. CONCLUSIONES

1. Se concluyó que, el  principio de celeridad no se cumple en los procesos de

indemnización por despido arbitrario en empresas privadas, en razón del 

desconocimiento de los nuevos cambios y mejoras en la nueva Ley Procesal 

Laboral, adicional a ellos se tiene que mencionar el principio de celeridad incide 

favorablemente en establecer plazos cortos y estos no se cumplen por la elevada 

carga procesal pendiente de programar y existe una brecha entre los derechos 

sustantivos y la realidad al no cumplir los plazos establecidos por ley, sin embargo 

se tiene que reconocer la la nueva ley procesal de trabajo es moderna y buena.   

2. Es así, que de los resultados y discusión se llegó a la conclusión de afirmar que

el principio de celeridad no se cumple en la audiencia de conciliación por despido 

arbitrario en las empresas privadas, en vista de lo dilatado del mismo e irrespeto de 

los plazos procesales, y se tiene que esperar las dilatadas programaciones para la 

audiencia de conciliación, añadiendo  también que en mayoría de los casos las 

partes no tienen intención de conciliar, sin embargo se tiene que mencionar que 

nuestro marco legal laboral, tiene un espíritu conciliador, y en cualquier etapa del 

procedimiento puede culminar con una conciliación. Cabe mencionar se detectó 

que nuestra sociedad tiene una cultura poco conciliadora, también tenemos la mala 

práctica de los abogados en tener actitud no conciliatoria.  

3. Se concluyó que, se confirma que el principio de celeridad, no se cumple en la

Audiencia de juzgamiento por despido arbitrario, en vista de lo dilatado del mismo 

e irrespeto de los plazos  legales, sin embargo se tiene que reconocer que con 

principio de celeridad, permite al juez dictar sentencia una vez terminada la 

audiencia de juzgamiento y notificarlos en los próximos días, el cual es benéfico 

para las partes sin tener que esperar con incertidumbre.  
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VI. RECOMENDACIONES

1. Los operadores del derecho deben involucrarse en la aplicación del principio de

celeridad porque tiene influencia en el proceso de indemnización por despido 

arbitrario realizando una buena programación en sus audiencias, aumentar el salas 

en materia laboral, para la reducción de la carga laboral existente y actualizarse 

permanente en función a los cambios que se salen.  

2. Las partes deben aplicar el principio de  celeridad, en la Audiencia de conciliación

por despido arbitrario porque es la forma de demostrar entre las partes el espíritu 

conciliador de la norma laboral, y evitar la mala práctica en el ejerció de la abogacía 

sin llegar a conciliación porque es su única forma o método al defender a su 

patrocinado.  

3. La defensa deben presentar y demostrar  las evidencias en forma célere de su

vínculo laboral, para evitar problemas engorrosos que comprometan el desarrollo 

del procedimiento laboral. El órgano jurisdiccional debe comprometerse en el 

cumplimiento de los plazos establecidos en el marco legal laboral.  
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ANEXO: 3 

MATRIZ DE CONSISTENCIA:    Principio de celeridad y su incidencia en el Proceso de Indemnización por Despido Arbitrario en Empresas Privadas, San 
Borja, 2020. 

FORMULACIÓN DEL 
PROBLEMA 

OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

PROBLEMA GENERAL 
¿De qué manera el principio de 
celeridad incide en el proceso de 
indemnización por despido 
arbitrario en empresas privadas, 
San Borja-2020? 

OBJETIVO GENERAL 
Determinar de qué manera el 
principio de celeridad incide en 
el proceso de indemnización 
por despido arbitrario de 
empresas privadas, San Borja-
2020. 

SUPUESTO GENERAL 
El principio de celeridad no se cumple en 
los procesos de indemnización por despido 
arbitrario en empresas privadas, San 
Borja, 2020, en razón del desconocimiento 
de los nuevos cambios y mejoras en la 
nueva Ley procesal laboral. 

CATEGORÍA  01: 

Principio de 
Celeridad. 

SUBCATEGORÍA 01: 

Celeridad 

Debido proceso 

PROBLEMA ESPECÍFICO 01 

¿De qué manera el principio de 
celeridad incide en la Audiencia 
de conciliación por despido 
arbitrario en las empresas 
privadas, San Borja,  2020? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 01 

Determinar de qué manera el 
principio de celeridad incide en 
la Audiencia de conciliación 
por despido arbitrario en las 
empresas privadas, San Borja,  
2020. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 01 

El principio de celeridad no se cumple en 
la Audiencia de conciliación por despido 
arbitrario en las empresas privadas, San 
Borja, 2020, en vista de lo dilatado del 
mismo e irrespeto de los plazos 
procesales. 

SUBCATEGORÍA 02: 

Audiencia de 
conciliación. 

Audiencia de 
Juzgamiento. 

PROBLEMA ESPECÍFICO 02 

¿De qué manera el principio de 
celeridad incide en la audiencia 
de juzgamiento por despido 
arbitrario en las empresas 
privadas, San Borja, 2020? 

OBJETIVO ESPECÍFICO 02 

Determinar de qué manera el 
principio de celeridad incide en 
la audiencia de juzgamiento 
por despido arbitrario en las 
empresas privadas, San Borja,  
2020. 

SUPUESTO ESPECÍFICO 02 

El principio de celeridad no se cumple en 
la Audiencia de juzgamiento por despido 
arbitrario en las empresas privadas, San 
Borja, 2020, en vista de lo dilatado del 
mismo e irrespeto de los plazos legales. 

CATEGORÍA 02 

Proceso De 
Indemnización 
Por Despido 
Arbitrario. 

METODOLOGÍA: Enfoque Cualitativo 

TIPO DE INVESTIGACIÓN:    Básica 
DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: Teoría fundamentada 



ANEXO 4 

Matriz de categorización apriorística 
Título: Principio de celeridad y su incidencia en el Proceso de Indemnización por Despido Arbitrario en Empresas Privadas, San Borja, 2020. 

ÁMBITO TEMÁTICO PROBLEMA DE 
INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 
INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO GENERAL CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

El principio de celeridad 
es una herramienta que 
favorece las buenas 
aptitudes de los litigantes 
a la vez que hace uso de 
varios factores muy 
importantes también como 
son el proceso célere y el 
principio de concentración 
(Vargas, 2017, p. 15). 

¿De qué manera el 
principio de celeridad incide 
en el proceso de 
indemnización por despido 
arbitrario en empresas 
privadas, San Borja-2020? 

¿De qué manera el principio 
de celeridad incide en la 
Audiencia de conciliación 
por despido arbitrario en las 
empresas privadas, San 
Borja,  2020? 

¿De qué manera el principio 
de celeridad incide en la 
audiencia de juzgamiento 
por despido arbitrario en las 
empresas privadas, San 
Borja, 2020? 

Determinar de qué manera 
el principio de celeridad 
incide en el proceso de 
indemnización por despido 
arbitrario de empresas 
privadas, San Borja-2020. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 
OBJETIVOS 
ESPECÍFICO 1:  
Determinar de qué manera 
el principio de celeridad 
incide en la Audiencia de 
conciliación por despido 
arbitrario en las empresas 
privadas, San Borja,  2020. 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICO 2: 
 Determinar de qué 
manera el principio de 
celeridad incide en la 
audiencia de juzgamiento 
por despido arbitrario en 
las empresas privadas, 
San Borja,  2020. 

CATEGORÍA  01: 

Principio de 
Celeridad 

CATEGORÍA 02: 

Proceso de 
indemnización por 
despido arbitrario 

SUBCATEGORÍA 1: 
Celeridad  

Debido proceso 

SUBCATEGORÍA 2: 

 Audiencia de conciliación 

Audiencia de Juzgamiento 



ANEXO 5  Lista de entrevistados Abogados 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

GRADO 
ACADÉMICO 

CARGO INSTITUCIÓN AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

Freddy MORRILLO 
SORIANO. 

Abogado Asesor Legal 
Laboral 

Independiente 20 años 

Ysabel DAVILA 
HUAYTA. 

Abogado Especialista 
Judicial de sala 

Poder Judicial 12 años 

Edwin Jesús LUNA 
YURIVILCA 

Abogado Asesor legal 
Laboral y Civil 

Consultores Luna 
& Asociados 

25 años 

Arturo Domingo 
CASTRO TAPIA. 

Abogado Asesor legal 
Laboral 

Estudio Jurídico 
Castro & Pérez 
abogados 

35 años 

Francisco Manuel 
CHACALTANA 
TOLEDO  

Abogado Asesor legal Independiente 2 años 

Miguel Leoncio 
ABAD SEVILLANO 

Abogado Asesor legal 
Registral y Laboral 

Zona Registral N° 
IX –Sede Lima  

18 años 



ANEXO 6 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES

I.1. Apellidos y Nombres: Urteaga Regal, Carlos Alberto

I.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Guía de Entrevista

1.4. Autor(A) de Instrumento: Estrella Valentín, Jimmy Esteban

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

x 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

x 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

x 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. x 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

x 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

x 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

x 

8. COHERENCIA

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

x 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

x 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

x 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación x 

- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

  Lima, 26 de Marzo de 

2021 

   FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

      DNI N° 09803484 Telf.:   997059885

75% 



VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES

1.1. Apellidos y Nombres: Dr. José Carlos Gamarra Ramón

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo

1.3 Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Guía de Entrevista

1.4. Autor(A) de Instrumento: Estrella Valentín, Jimmy Esteban

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

x 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

x 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

x 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. x 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

x 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

x 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

x 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

x 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

x 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

x 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación x 

- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

Lima, 26 de marzo de 2021 

   FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

      DNI No 09919088      Telf.: 963347510 

75% 



VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES

1.1. Apellidos y Nombres: Aceto Luca

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente de la Universidad César Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación:  Guía de Entrevista 

1.4. Autor(A) de Instrumento: Estrella Valentín, Jimmy Esteban 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible.  

x 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

x 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación.  

x 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. x 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales  

x 

6. INTENCIONALIDAD 
Esta adecuado para valorar las 

categorías.  

x 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

x 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

x 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos.  

x 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

x 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con los requisitos para su aplicación x 

- El Instrumento no cumple con los requisitos para su aplicación

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

Lima, 26 de marzo de 2021 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI: 48974953  Telf. 910190409 

75% 
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ANEXO 8 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Autor: Estrella Valentín, Jimmy Esteban 

Fecha: 26 de marzo 2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

ERMIDA UBIABTE, 
Oscar, "La celeridad 
del proceso laboral", 
en Actualidad del 
Derecho del Trabajo. 
Academia 
iberoamericana de 
Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad 
Social, Lima, 2009, 
pp. 233-235. 

De los principios generalmente 
atribuidos al Derecho laboral 
procesal, el de la celeridad es 
uno de los menos cuestionados 
y de los más difíciles de 
alcanzar en la práctica. Si se ha 
denunciado la existencia de 
una brecha importante entre 
Derecho sustantivo del trabajo 
y realidad en Latinoamérica, no 
cabe lugar a dudas respecto a 
que en el proceso, esta brecha 
se centra en la cuestión de la 
celeridad (2009, p. 233) 

En el derecho procesal 
laboral el principio de 
celeridad es poco 
cuestionado y uno de los 
más difíciles de alcanzar, 
existe una brecha entre la 
realidad y el derecho 
sustantivo. 

Dentro del 
procedimiento de 
presentada la demanda 
a la expedición de la 
sentencia, existe una 
diferencia entre la 
realidad y los derechos 
reconocido por la ley, es 
de muy importante en el 
procedimiento de 
indemnización por 
despido arbitrario. 

TITULO: Principio de celeridad y su incidencia en el Proceso de 

Indemnización por Despido Arbitrario en Empresas Privadas, San Borja- 2020 

OBJETIVO GENERAL: Determinar de qué manera el principio de celeridad 

incide en el proceso de indemnización por despido arbitrario de empresas 

privadas, San Borja-2020. 



Autor: Estrella Valentín, Jimmy Esteban 

Fecha: 26 de marzo 2021 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE 
LA FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 “La audiencia de 

conciliación 
judicial y su 
contravención al 
principio de 
celeridad 
procesal en la 
nueva ley 
procesal de 
trabajo en los 
juzgados 
laborales del 
callao 2016” para 
(Alvarez, 2017, 
p.p 56-57).

La ley, establece que desde 
el inicio de la demanda 
hasta la emisión de la 
sentencia no debe exceder 
los tres meses calendario, 
declarando que esta 
proyección no se cumple, 
por los motivos de carga 
procesal, inactividad de los 
juzgados, huelgas y otros, 
vulnerando al proceso 
ordinario dentro de la nueva 
ley y afectado por los 
elementos intrínsecos y 
extrínsecos descritos en los 
objetivos de la presente 
investigación, este resultado 
se obtuvo tras obtener las 
respuestas de los 
entrevistados. (alvarez, 
2017, p.56-57) 

Menciona que la ley 
establece plazos con 
expectativas de la 
resolución de la 
controversia en un plazo 
máximo de tres meses y 
esto no se cumple por la 
carga laboral procesal, 
falta de actividad de los 
juzgados y huelgas.  

Se deben de cumplir 
estrictamente los plazos 
establecidos por la ley a 
través de un 
procedimiento célere, 
esto es por la carga 
procesal, huelgas y 
inactividad procesal. 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 
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 Salazar, E. 
(2018)  
La audiencia de 
conciliación en 
la Nueva Ley 
Procesal de 
Trabajo. 
¿Acierto o 
fracaso? (p.1) 

 Es inútil seguir 
manteniendo un 
modelo de esquema 
procesal que viene 
fracasando en su 
intención y objetivo y 
que afecta no sólo a 
las partes sino al 
propio Estado; y es 
que, la realización de 
una audiencia 
obligatoria de 
conciliación, en el 
marco de un proceso 
ordinario laboral, se 
ha convertido –en la 
realidad de los 
hechos– en un 
trampolín dilatorio 
entre la interposición 
de la demanda y la 
audiencia de 
juzgamiento, que en 
muchos de los casos 
se extiende hasta 
periodos anuales. 
(Salazar, 2018, p. 1) 

La audiencia de 
conciliación en la 
realidad de los 
hechos viene 
fracasando porque 
es muy poca las 
partes que llegan a 
conciliar, siendo 
una etapa 
innecesaria entre la 
presentación de la 
demanda y la 
audiencia de 
juzgamiento 

En las audiencias 
de conciliación las 
partes no llegan a 
conciliar, solo en 
mínimas 
cantidades,  
siendo la 
audiencia de 
conciliación una 
formalidad, y 
obstáculo entra la 
presentación dela 
demanda y la 
audiencia de 
juzgamiento 
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Arevalo J.(2016) 

Tratado de derecho 

laboral – audiencia 

de conciliación 

(p.726)  

La audiencia de 

conciliación es la 

primera fase del 

proceso ordinario 

laboral en la cual se 

persigue la 

autocomposición 

dela litis por las 

partes. 

En esta fase las 

partes pueden llegar 

a un entendimiento 

parcial o total sobre 

las pretensiones 

demandadas, 

siendo que en este 

último caso, ya no 

será necesario 

llegar a la fase de 

juzgamiento. 

Es cuando ambas 

partes sin la 

intervención de un 

tercero las partes 

llegan a un acuerdo 

sobre los petitorios, 

pudiendo ser parcial 

o total.

Cuando ambas 

partes llegan a un 

acuerdo en la fase 

conciliación de esta 

manera no se llega 

a la fase de 

juzgamiento, 
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Paredes (2018) la 

audiencia de 

juzgamiento 

Advierte como 

modalidad 

adicional de 

juzgamiento 

anticipado aquel 

supuesto referido 

en el artículo 43 

numeral 2 de la 

NLPT por el que, 

luego de agotada 

la conciliación 

(p.1) 

El Juez como 

actor principal del 

debido proceso 

realiza la emisión 

de la resolución 

con calidad de 

cosa juzgada y de 

esta forma ordena 

el pago en 

sentencia 

ejecutoriada con 

plazo 

determinado 

En la audiencia de 

juzgamiento se 

realiza la actividad 

probatoria, 

continuando el 

debido proceso 

con las 

pretensiones y 

presentando las 

evidencias 

necesarias para 

su sentencia 

correspondiente 
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Aniceto  (2018) 
las convenciones 
probatorias y su 
incidencia en la 
celeridad 
procesal en la 
etapa de 
juzgamiento, en el 
juzgado penal 
colegiado del 
distrito judicial de 
Huánuco – 2018  

El presente informe 
final del trabajo de 
investigación, versa 
sobre la problemática 
que sea detectado 
juzgado durante el 
año que venía 
desarrollando mis 
funciones como 
secigrista, problema 
jurídico de gran 
relevancia, ya que 
está generando 
dificultades sobre el 
principio de celeridad 
procesal en los juicios 

orales (p.1) 

Las Convenciones 
Probatorias en la 
etapa de 
juzgamiento, se 
lograría obtener 
celeridad procesal 
en los procesos 
que se encuentren 
en juicio oral, sin 
embargo, ello no se 
viene dando a 
consecuencia de 
las limitaciones 
normativas que 
existen en cuanto a 
la aplicación de las 
Convenciones 
Probatorias en la 
etapa de 
juzgamiento  

En la audiencia de 
juzgamiento la 
celeridad tiene 
incidencia y esta 
no se viene dando 
por la limitada 
normativa 
existente. 
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